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ADVERTENCIA.

M^/'td-na, con 'mo¿^vo de la so
lemnidad del dia de hoy, y si- 
yíiiendo la coshcmbre establecida
2)or la

V Là Opinion Pública.

OLMCÍA LL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por decreto de 21 del actual, se concede á 
D, Juan de Lasarte,, autorización para es
tablecer 'y esplotar un cable telegráfico sub
marino, que partiendo de la costa occiden
tal de la Península española pase por las is
las Canarias, uniendo entre sí Las islas de 
'Tenerife y Gran Canaria, y vaya á termi
nar á la isla de Cuba en la ciudad de la Ha- 

I baña.
1^ —Por otro de la misma fecha se concede
J á’Mr. Charles Scott Stokes, representante 
I 'de la cornpañía The India üubber guiia 
i^ípercha and telegraph Works, de Lóndres, 

y concesionario del cable submarino de 
Barcelona á Italia, permiso para establecer 
una línea telegráfica terrestre desde Barce- 

^Aona á Madrid, como prolongación directa -, 
del espresado cable.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
BV» Por decreto de 18 de Enero se dispone se 
^proceda á la elección .parcial dé un diputa- 
r do á Córtes en el distrito de Coamo, en la 

isla de Puerto-Pico.

p ministerio de fomento.
Por real órden de 16 del actual se ha dis- 

; puesto se provean por oposición las cáte- 
< dras de metafísica vacantes en las universi

dades de Salamanca y Zaragoza, y la de

i

En el dia de ayer, contestando el señor 
ministro de’ Ultramar á la pregunta que 
me permití dirigínp.! Gobierno, viqo á in
dicar, como para debilitar el efecto de lo 
que yo consideraba ilegalidad cometida por 
el señor ministro de Gracia y Justicia, que 
la circular estaba dictada contra los car
listas; y esto no es así rigurosamente, puos 
establece casos generales y esponc una doc- 
i 1 > también general. Pero de que la circu
lar se haya espedido contra los carlistas, 
¿se desprende de modo alguno que haya de
recho para alterar así la ley en el sentido 
de limitar la libertad, ya que no digamos 
de desplegar cierta Crueldad? Los hombres 
políticos deben colocarse por encima de las 
circunstancias cuandó se trata de desen
volver la ley y de hacer justicia. ¿No teme 
el señor ministro de Gracia y Justicia que 
acaso en breve puedan ser ptfos los rebel
des, y se les apliquen las mismas disposi
ciones que ahora se dictan’ contra los car
listas? Pues entonces todos tendrían dere
cho á quejarse, menos S. S.

• È1 señor ministro de Ultramar indicaba 
también que no se establecía en la circu
lar disposición alguna nijeva, sino que solo , 
se trataba del desenvolvimiento de los-pre
ceptos legales hoy existentes, y yo no ten
go mas que ver el preámbulo de la circular 
para dudar de la legalidad de esas disposi
ciones. En el mismo i>reámbulo se dice que 
la ley no ha fijado la calificación del delito 
de sedición con carácter m ib y-yH 
de darse una confesión mas terminante que 
esta. Vemos, pues, cláramete que en çste 
punito no hay disposición legal á qué ate
nerse; y si la ley no ha definido cuáles son 
los delitos de sedición y" rebelión que tie
nen carácter militar, S. S, no ha podido 
definirlo , puos correspondía hacerlo al po
der legislativo. En esto hay una transgre
sión de la ley, que es de mucha inas impor- . 
tancia si se atiende á que la verdad es que 
la ley ha definido con bastante claridad 
cuáles son los delitos de sedición que tieneu 
arácter militar y cuáles no.

Despues de la revolución de 1868 es cuan
do se ha estampado por primera vez en 
nuestros documentos legislativos la frase 
de rebelión con carácter militar, y esto se 
verificó en la ley de unificación de fueros, 
que tuvo por objeto declarar los casos en 
que los militares habían de quedar sujetos*  
al fuero común. Dice el párrafo segundo del 
artículo 1.® deladey que la jurisdicción or
dinaria será la única competente para co
nocer de los negocios comunes civiles y 
criminales de los aforados de Guerra y, Ma
rina de todas clases retirados del servi
cio, y de los de sus mujeres, hijos y cria
dos, aunque estén en el activo; y el párrafo 
Cuarto añade que también de los delitos 
contra la seguridad interior del Estado y 
del órden público, cuando la rebelión y se
dición no tengan carácter militar.

* principios generales de literatura, y litera- 
fe tura española vacante en la facultad de filo
sofía y letras de la universidad de San- 
S tiago.

DOOIBÍENTOS PARLAMENTARIOS.

Según ofrecimos ayer, á continuación in
sertamos el discurso del Sr. Cala , pronun
ciado anteayer en el Senado, esplamando su 
interpelación en contra de la circular espe
dida por el ministerio de Gracia y Justi
cia, en 16 del corriente y la contestación del 

r Sr. Montero Ríos;
L iiEl Sr. CALA : Señores senadores, no 
Llengo aquí el' preámbulo de la circular es- 
; pedida por el señor ministro de Gracia y 
! Justicia, á que se refiere mi interpelación, 
t si bien conservo- alguna idea de él, que en 
( mi concepto sérá bastante acaso para espli- 

car su espíritu, aunque de. todos modos es- 
Oon'áré lo'que dice el articulado. En él se 
^onsiderao cómo delitos de rebelión de ca- 
‘ ráctor militar : primero, los hechos com- 

- prendidos en el artículo 243 del Código 
penal, que se cometan qor fuerzas armadas 

- y legalmente organizadas; segundo, los que 
se cometan flor paisanos armados y organi- 

. zadosj.á las órdenes de jefes militares: ter- 
L cero, lo^,quo 3e cymetan por la iniciativa ó 

' bajo, la protección de las fuerzas á que se 
refiere el número primero; cuarto, los que 
«e cometan en despoblado, etc.

Apenas hay necesidad de pasar del nú
mero l.’para comprender la gravedad y la 
^^^scendencia de esa disposición, pues sola- 

; mente con que la sedición ó rebelión se eje- 
.1 Cute por fuerza armada y legalmente orga- 

ya el carácter militar.
Hay que examinar en primer lugar si el 

Señor ministro de Gracia y Justicia ha te
ñido facultad para establecer principios ju- 

,L rídicos de tanta trascendencia, y aun cuan- 
Hdo la tuvieran menor, por una simple cir- 
««iular; es decir, ver si loque ha hecho su 
' fe señoría ha sido meramente reiterar las dis- 
. constituidas en el derecho exis- 
>■ ®®^^^^l®cido disposiciones coin-
■ huuevas. En el caso primero no 
■ ¡^oria nada que decir; pero en el segundo 

invadido las atri- 
• I uciones del poder legislativo, y esto es lo 
B Que ha tenido lugar, según demostraré.

Para mí no puede haber duda alguna res
pecto á cuando la sedición y rebelión tie
nen carácter militar. Solo se puede consi
derar la sedición y rebelión con ese carác-. 
ter cuando la lleven á cabo fuerzas armadas 
organizadas militarmente, como las del 
ejército permanente, guardia civil, y des
pues de esto, cuando mas, la fuerza ciuda
dana.

Si alguna duda pudiera quedar sobre es
to, no hay mas que leer el preámbulo de la 
ley de unificación de fueros para, resolver
la en el sentido que yo-estoy indicando, 
pues el párrafo relativo á la jurisdicción 
militar lo esplica con toda la claridad que 
pudiera desearse, consignando desde lue
go que solamente se reserven al conoci
miento de los Tribunales militares los de
litos cometidos por militares en activo ser
vicio.

En esa iiüsma ley de unificación de fue
ros hay uh título B." en el que .se espresau 
todos, los casos que se reservan al fuero mi
litar, sin (pie haya en él absolutamente na
da que' se refiera á los paisanos, ni á los 
principios establecidos por el señor minis
tro de Gracia y Justicia en su circular; an
tes bien se consigna en él una doctrina que 
va por uu camino contrario al emprendido 
por S. S. El pensamiento legal es tan radi
cal en el sentido de la unificación de fueros,

que deben ser sometidos al fuero ordinario 
hasta los militares en activo servicio que 
no cometan el delito fonuando cuerpo; de 
modo que, si un militar se subleva aislada
mente y así se reune con paisanos, no pue
de ser juzgado'mas que por los tribunales 
ordinarios. Esto es lo que se desprende de 
esa ley, y no lo que consigna el señor mi
nistro de Gracia y Justicia en su circular.

Hay además' otras disposiciones legales 
que, si bien no establecen nada nuevo, vie
nen á confirmar este mismo pensamiento. 
Una de ellas es la ley de órden público; y al 
hablar de ella, debo decir en primer térmi
no que todo cuanto indique respecto á esta 
ley no significa que yo acepte el que se 
puede aplicar en situaciones normales, sino 
que la examino porque en el preámbulo de 
la circular que estoy examinando se trata 
del espíritu, ya que no de la letra, de la ley 
de órden público, que solo puede tener 
aplicación en casos escepCionalés, ÿ esto 
debe ser examinado previamente por las 
Córtes, sin lo cual no puede ser aplicada ni 
en su letra ni en su espíritu.

En el art. 27 de- esta ley se dice que los 
consejos de guerra ordinarios fallarán las 
causas en que, siendo La rebelión de carác
ter militar, aparezcan reos de estos delitos 
ó sus anejos militares de mar y tierra en 
activo servicio, cualquiera que sea su situa
ción y categoría; y agrega: las causas á que 
se refiere el párrafo anterior se considerarán 

cu^r^o^loa rebaldes-ó se- 
diciosos estén mandados por jefes milita
res, y cuando el movimiento se inicie ó sos
tenga por fuerzas armadas del ejército ó de 
la milicia popular.

De manera, qué enla misma Ley de órden 
público se define y declara lo que significa 
el delito de sedición de carácter militar, 
mientras que el señor ministro de Gracia y 
Justicia dice, en el preámbulo de su circu
lar, que no existe absolutamente declaración 
ninguna en la letra'de la ley. El Senado ha 
oído que la ley pie órden público dice que se 
considerará de carácter militar la rebelión 
ó sedición cuando los rebeldes ó sediciosos 
estén mandados por jefes militares, y cuan
do el movimiento se inicie ó sostenga por 
fuerza armada del'ejército ó dé la milicia 
popular.

De suerte, que cuando se habla de sedición 
de carácter militar, no hay derecho para 
abrigar duda alguna, porque en la misma 
ley hecha para una situación escepcional, 
se dice que no puede tener carácter militar 
el movimiento sedicioso, á no Cer que esté 
mandado por jefes militares; y además (la 
conjuntiva) que sea iniciado ó sostenido 
por fuerza del ejército activo ó de la mili
cia popular.

¿Cómo ha podido, pues, dudar S. S. en 
este punto, cuando la misma ley de órden 
público lo esplica clara y terminantemente? 
Todo lo mas que podia haber hecho, come
tiendo una estralimitacion, era considerar 
que en circunstancias normales esta dispo
sición déla ley de órden público podrá apli
carse. Pero ¿es esto lo que ha hecho S. S.? 
Véase el núni. 11:

“Los hechos comprendidos en el art. 243 
del Código penal, que se cometan por fuer
zas armadas y legalmente organizadas."

De manera, que con que se organice de 
cualquier modo una fuerza armada, ya el 
delito de sedición tiene carácter militar 
contra lo dispuesto terminantemente por la 
ley.

Dice ademas; "Segundo. Los que se co
metan por paisanos armados y órgauizados 
á las órdenes de jefes militares.!.

La redacción de este número demuestra 
que el señor ministro ha leído el artículo 
antes indicado; casi están copiadas sus pa- 
¡abras, y me estraña mucho que todavía se 
diga que nuestras leyes no han establecido 
terminantemente cuáles son los delitos que 
tienen el carácter militar.

"Tercero. Los que se cometan por la ini
ciativa ó bajo la protección de las fuerzas á 
que se refiere el núm. l.°

"Cuarto. Los que. se cometan en despo
blado por paisanos en número mayor de do
ce individuos,.. que obedezcan á sus jefes 
de la manera que ya he dicho; y aunque no 
sean en número de 12, como tengan cierta

Organización que no sé yo cómo se va á ver 
desde lejos, todavía considera S. .S. que el 
delito tiene carácter militar, yendo en esto 
mas allá que la misma ley de órden público: 
porque esa ley, suspendidas las garantías 
constitucionales, hallándose un país ó co
marca en estado de guerra, no conceptúa el 
delito como militar, ya tomen parte en él 12 
o mas de 12. .Sin embargo, .S. .S. en épocas 
normales pasa mas allá, y dice que lo con
ceptúa como tal delito militar aunque no 
lleguen á 12 los que intervengan.

Ahora bien;- ¿no es esto legislar contra el 
derecho constituido, y principalmente con
tra los principios de libertad?

Pero en la ley de organización del poder 
judicial se confirma la misma teoría que 
estoy esponieudü sobre lo que se entiende 
por carácter militar: allí se dedica uu títu
lo á las jurisdicciones especiales: en él se 
determinan los casos en que las mismas de
ben funcionar; á veces en algunos se com
prende á los paisanos cuando se trata de 
delitos cometidos apoderándose de armas 
en los arsenales, ó en plazas sitiadas por el 
enemigo, etc.; se enumera una multitud de 
casos especiales cuando los delitos se han 
de someter á la jurisdicción especial de 
GuerrarPues bien; no solamente se consig
nan allí todos los casos, no estando ni pu- 
diendo estar los que S. .S. cita-en su circu" 
lar, sino que se reitera en otros términos la 
esplicacion de lo que significa el servicio y 
el carácter militar. El art. 348 (como el an
terior ha declarado que quedarán sométi- 
dós á la jurisdicción militar los que-estén 
en el servicio militar activo) dice que el 
servicio militar activo es el que presta el 
ejército permanente, la marina, la Guardia 
civil ó cualquiera fuerza permanente orga
nizada militarmente, que dependa en este 
concepto del ministerio de La Guerra y que 
esté sujeta á las ordenanzas. De manera 
que, por la misma ley de organización ju
dicial, no cabe la me.ior duda acerca de lo 
que se entiende por carácter militar de las 
cosas; es el (¡ue tienen estas con anteriori
dad: el pertenecer al ejército, el prestar 
obediencia á los jefes, depender del minis
terio de la Guerra y ' todas las circunstan
cias que dicha ley indica.

Pero además da todo esto hay una consi
deración de sentido común. También habló 
ayer del sentido común el señor ministro 
de Ultramar, diciendo que el sentido co
mún indica lo que debe entenderse por co
sas de.carác-:.9r militar; pero también indica 
que si S3 sostiene el criterio contenido en 
la circular del señor jninistro de Gracia y 
.Justicia, estaremos sibmpré en estado ex
cepcional, sometidos todos á los Consejos 
de guerra. No se coimibe que pueda haber 
una sedición ni una rebelión sin que los 
(¡ue la lleven, á cabo tomen las armas y se 
arreglen de alguna manera en sentido guer
rero; todo lo trae la condición natural de 
las situaciones y de las cosas. Diferencia 
hay entre una asonada, uu tumulto, un es
cándalo y una rebelión ó una sedición: la 
diferencia es^á en los hechos y la compren
de la ley. No se concibe que haya mas de 
un rebelde sin que se opongan de cierto 
modo, poique cuentan desde luego con que 
las fuerzas de los poderes constituidos han 
de combatirlos, y tienen que arreglarse de 
la manera mas á propósito para la defensa. 
Vo no concibo que pueda sobrevenir una se
dición ó rebelión sin (pie sus autores se 
arreglen en filas, unos detrás de otros, ó de 
cierta manera que indique algo militar; de 
aquí resultará necesariamente que si en ade
lante sigue aplicándose el criterio de .S. S., 
estaremos en estado permanente de guerra, 
estado mas cruel y tiránico que el de la ley 
de órden público.

A éste propósito, recuerdo quo un párra
fo de la ley de órden público dice que en | 
estado de guerra no serán, sin embargo, los j 
paisanos sometido? al Consejo de guerra; j 
lo dice, si no esplícita, implícitamente, al j 
declarar que los jefes que dirigen el movi- i 
miento, aunque sean paisanos, quedarán ! 
sujetos á los Consejos de guerra; lo cuál da ■ 
á entender que los que no tengan el carác- ¡ 
ter de jefes, siendo paisanos, no estarán so
metidos.

Resumiendo, creo que sí, como dice el

señor ministro de Gracia y Justicia en el 
preámbulo de su circular, la léy no ha es- 
plicado: lo que quiere decir carácter mili
tar, S; .S. no ha podido hacerlo por lo mis
mo que la ley no lo había hecho, sino re
currir al poder legislativo par.a que hiciese 
esa declaración en los términos (¡ue .S. >S. 
Creyera conveniente. Vo á mi vez creo que 
La ley, no solo lo ha significado, sino que lo 
ha esplicado terminantemente en tres ó 
cuatro ocasiones en el sentido de qué ca
rácter militar tendría una rebelión cuando 
se lleve á cabo por fuerzas del ejército acti
vo ó de la milicia popular organizada. Por 
último, si no hubiera absolutamente nin
guna disposición legislativa, todavía, 
obrando liberalmenle, no es permitido ha" 
cer una interpretación en esos términos; 
la naturaleza del delito es tal, que no se 
concibe, que pueda sobrevenir y queden so
metidos sus autores á los tribunales ordi
narios; por el contrario, viene á estab 
cerse la jurisdicción absoluta, general en 
todos los casos, délos Consejos de guerra.

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA: Pido la palabra.

El señor PRESIDENTE: La tiene V. S.
El señor ministro de GRACIA Y JUS

TICIA; Es verdaderamente singular lo que 
por desgi'acia me ha pasado ya y me va á 
pasar hoy con el señor senador Cala. Ya en 
otra ocasión S. S. tuvo por conveniente 
combatir doctrinas que de palabra y por es
crito había yo tenido el honor de espóner, 
y al combatirlas empleó up criteri(> que de 
todo tenia menos de liberal. Entonces el se
ñor Cala unió los esfuerzos de su vigorosa 
palabra á los que otros hacían cómo repre
sentantes de las fracciones conservadoras 
que tienen asiento en esta alta Camara, y al 
hacer eso S, S. no marchaba de acuerdo con 
otros ilustres representantes del partido á 
queS. S. dignamente pertenece, q.ue habían 
espresado su opinion por manifestaciones 
solemnes hechas en otro lugar. ¡Triste ca
sualidad es la que acompaña ó precede al 
uso que de la palabra hace el Sr. Cala en el 
Senado, á lo menos cuando se trata de cosas 
que á mi departamento se refieren!

Hace dos ó tres dias que un correligiona
rio político de S. S. en otra parte también 
manifestaba su juicio sobre ese documento 
tan censurado por el Sr. Cala en sentido 
diametralmente contrario;, casi me aver
güenzo de decirlo aquí; lo calificó'de’un.a 
manera inmerecida, lo calificó de haagnífico. 
No comprendo, pues, cuál es el criterio en 
que se inspira el Sr. Cala al esponer en el 

' Senado sus doctrinas políticas; sin entrar 
en el fondo del asunto, veo que hay una 
contradicción manifiesta entre el critério' 
de S, S. y el de otros ilustres individuos- 
del partido republicano.

Por otra parte, el grande interés que 
pueda existir en demostrar la ilegitimidad 
de esa circular de que el Sr. Cala se ha ’ 
ocupado está del lado del partido conserva
dor. Este partido, por razones de doctrina 
y de conducta, tiene interés decidido en 
que los hechos vengan á demostrar que el • 
órden público no se puede restablecer ni se 
podrá conservar por los medios’ ordinarios 
que la legislación común permite esta
blecer. El partido conservador tiene lui 
interés capital en que los hechos demúés-' 
tren la necesidad de la suspension de las 
garantías constitucionales pjua restable
cer el órden público; tiene por consiguieu-. 
te interés capital en demostrar la ilegi
timidad de esta circular, en cuanto den
tro de la legislación común esta circular 
puede conducir á eso que el partido conser
vador desea vivamente que no suceda sino 
por medios- cstraordinarios y escepciona-

Me parece que no es hacer teología el dis
currir así: esta os una cosa que está en la 
conciencia de todos, incluso de aiiuellos que 
no se dedican á La política activa. Y ¡cosa 
rara, señores senadores! es un representante 
ardiente del partido republicano el que viene 
á combatir esa circular, cuando de la ileg-i- 
timidad de esa circular, si fuese declarada, 
no seria seguramente el partido republica
no el que hubiese de obtener ventajas, pues 
lo que habría de obtener ese partido de se
mejante resultado serian muchas lágrimas 
y mucha sangre. (Continuará).
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LA OPINION PÚBLICA.
MADRID 23 DE E5ERO DE 1873.

LA GRAN FALTA Y LA GRAN
RESPONSABILIDAD.

No tenemos, al lomar la pluma en 
esta ocasión, que protestar de patrio
tismo: liemos dicho en el opúsculo 
que precediera á nuestra publicación, 
que tenemos el mas acendrado amor 
al suelo que nos a ió nacer, que ama
mos y respetamos lo que constituyen 
las glorias, los triunfos y el nombre 
de la nación española, y que quere
mos hoy, mañana y siempre, Cuóa

por Pspañ/i y con á’í- 
paña.

Venimos á luchar en el campo de 
la discusión, sin parcialidad alguna 
que nos haga injustos, sin sentimien
to bastardo sea el que fuera, que nos 
hiciera egoístas; sin pasión marcada 
por ninguna institución, que nos con
vierta en pobres instrumentos de una 
aspiración determinada , ó en viles 
entes de una idea, bastardeada por el 
interés y por el error.’

Desde nuestras primeras palabras, 
al otro dia de salir al estadio de la 

.prensa, franca, nobley decididamente, 
hemos dicho: «aplaudimos al Gobier
no que va á plantear en Puerto-Rico 
unas mejoras saludables y humanita
rias; pero lo censuramos porque ya 
en el camino santo de la civilización 
y del progreso, no las estiende á Cu
ba: porque ya iniciada por sus deseos 
una cuestión trascendental no la 
desarrolla; porque planteado el pro
blema no lo descifra; porque siendo y 
habiendo sido su promesa mas cons
tante y repetida, la abolición inme
diata déla esclavitud, va solo á cum
plirla en parte, porque cumplirla solo 
á medias, es dar un decreto de eman
cipación para una colonia y dejar en 
sus horrores y su barbarie á Ja otra.»

Pero cuando deciamos esto, y cuan
do lo sosteníamos, nos quedaba, sin 
embargo, la esperanza de que fuérir- 
mos escuchados; nos restaba la noble 
y generosa esperanza de que el Go
bierno atendiera por medio de sus ór
ganos á nuestros llamamientos y de
seos; y que diera á la cuestión que se 
debate una solución amplísima, de
terminada, á la vez que Conforme,'á 
las condiciones de la época y á las 
circunstancias del momento ; esperá
bamos- que el Gobierno inspirado en 
la esperiencia, aleccionado en la his
toria y en la vida práctica de la hu
manidad, y guiándose en la previsora 
brújula del poder, nos anunciara 
cuando menos hubiera de esperarse, 
que no temía á ningunas exigencias, 
que marchaba á la cabeza del progre
so y que concedía, por último, á Cuba 
lo que á Puerto-Rico, atendiendo á la 
necesidad y al porvenir.

Alas nos engañábamos lamentable
mente: Ter¿ulía, el órgano mas 
directo del Sr. Ruiz Zorrilla, en su 
contestación á nuestra réplica en el 
dia de ayer, mata todas nuestras espe
ranzas, destruye todas nuestras ilusio
nes y arranca por completo á nuestro 
corazón la confianza y la fé que en el 
tacto político, en la previsión y en la 
palabra del Gobierno pudiéramos te
ner.

No esperemos que en Cuba el par
tido radical plantee las reformas ad
ministrativas y políticas que exigen 
además del programa del Gobierno 
que lo representa, las circunstancias 
del momento, las condiciones de vida 
y la historia de los precedentes que 
encierra en él la marcha de esos dos 
l>ellos.países que dependiendo de nos
otros flotan allá en el Occidente, sobre 
las aguas del golfo mejicano.

¿Cuál es la causa? ¿Cuáles los mo
tivos á que el Gobierno atiende para 
su determinación? ¿Son que sostenga 
la esclavitud? ¿Son que ame la arbitra

riedad para Cuba? No: La Terínlia 
nos lo afirma: nosotros tampoco pu
diéramos creer fueran estas las bases 
de aquel a» uerdo: y no lo podemos 
creer porque ningún hombre de hon
radez, de hidalguía y de sentimienTos, 
podrá jamás, respirando dentro de la 
atmósfera de nuestro siglo, sostener 
lo que no es santo, lo que es un cri
men y lo que es un comercio infame, 
lucrativo para los que lo ejercen y des
honroso para los que impasibles lo 
toleran y consienten.

Es otro el motivo en qué se funda 
el Gobierno, son otras las causas. El 
Sr. Ruiz Zorrilla no lleva lasretormas 
á Cuba, porque cree daría con ellas 
lugar á un conflicto: porque supone 
daría armas á la insurrección; porque 
piensa que solo con ellas había de favo
recer á los que, ingratos á su patria, 
dieron en Yara, hace cuatro años, el 
grito parricida de una lucha tenaz que 
no triunfará nunca, que no conseguirá 
jamás una pulgada de terreno, porque 
no arrancó la victoria en el primer 
momento en que todos confiaban y 
dormían tranquilos al amparo de 
nuestra bandera.

Nada, pues, mas injusto; nada, 
pues, mas falso y de rigen mas er
róneo. El Gobierno, poi’ !o tanto, co
mete en estos momentos en que la 
cuestión se debate, una falta grande, 
gravísima, que hoy podría evitarse 
pero que mañana seria difícil. No ne
cesitamos para probarlo esforzarnos 
mucho, porque está en el ánimo de 
todos, porque está en el espíritu del 
país y de la sociedad en general, por
que está también aun en la concien
cia de los mismos, que su actitud en 
favor de la esclavitud la disculpan con 
un patriotismo que no existe, que el 
negro emancipado no iria á engrosar 
las filas de los insurgentes, porque 
nos lo asegura su agradecimiento en 
todas las épocas y en idénticas cir
cunstancias, y porque nos lo garanti
za el que hoy, castigado, sometido á 
la-«ervidiimbre mas ominosa,- y lleno 
de angustia y desamparado por la ley 
no lo hace, pudiendó hacerlo, sin que 
nada se lo impida, que él no pueda 
romper y destruir.

Estamos, sí, conformes, que algu
nos irían á engrosar aquellas filas y á 
combatir contra la madre patria: estos 
serian los perjudicados, los úimorales 
conducidos por las reformas á la vida 
del bien: estos serian precisamente, y 
no lo dude el Gobiérne, y no lo dude 
la nación, todos aquellos ó parte de 
los que hoy elevan sus protestas y vo
ciferan su patriotismo, que no es tal, 
y sí solo en unos, el interés, la avari
cia y el egoísmo y en otros, la ambi
ción, el odio y la pasión revistiendo 
sus formas.

Ahora bien; poco debe el Gobierno 
temerles á estos que son pocos en nú
mero, porque siempre son pocos, por 
fortuna,"en la sociedad los que usu
fructúan los abusos y gozan de los 
privilegios; poco debe temerlos por
que podrá colocar al frente de ellos el 
agradecimiento de la mayoría favore
cida y la lealtad de nuestros soldados.

El peligro, pues, no le halle el par
tido radical en conceder á Cuba lo 
que en Puerto-Rico: encuéntrele mas 
cuerdamente en desigualar á la una 
Antilla con la otra, hállelo en esa di
ferencia ^ue va á crear tan inconscien
te y contra todo principio de derecho.

Deseamos engañarnos, peroda no
ticia de la emancipación de Ja raza de 
color en Puerto-Rico, sin hacer lo 
mismo con la de Cuba, va á crear en 
esta Isla, va á producir un gran con
flicto, una difícil situación, un gran 
peligro.

Cuba en masa quiero las reformas, 
y Cuba en masa apelaría á las armas 
para conseguirlas , visto que ni sus 
sacrificios, ni sus adhesiones, ni sus 
desgracias, ni su vida en brazos del 

abuso y de la arbitrariedad de los ca
ciques han podido ser suficiente razon 
y cumplido argumento para condu
cirla á la libertad, á la paz y al bien 
social.

Esto es lógico, esto es natural ; esto 
la práctica de la historia y de la vida 
de la humanidad; esta es Ja razon so
cial del mundo y la condición precisa 

•del temperamento y dé la.constitución 
intelectual y moral de todos los hom
bres en sociedad.

Y si por cohsecuencia de no com
prender la verdad de estos asertos so
brevienen peligros y situaciones an
gustiosas ¿quién tendrá la culpa, quién 
el cargo, quién la grave responsabi
lidad? El Gobierno que tímido é inde
ciso no ha sabido colocarse á la cabe
za de la civilización y del progreso 
desenvolviendo de un modo resuelto 
todos los problemas que el siglo ha 
lanzado al mundo para su desenvolvi
miento: el Gobierno, que no ha tenido 
todo el tacto político de las circuns
tancias y que no ha sabido armonizar 
las exigencias del poder con las aspi
raciones de todos sus gobernados.

L.\ Opinion" Pública protesta, pues, 
en nombre de la humanidad, en nom
bre del derecho y en nombre de sus 
hermanos de Cuba por la actitud del 
Gobierno al no concederles las refor
mas á que son acreedores como los de 
Puerto-Rico, y que son el sello sacro 
de la libertad y del adelanto, á la vez 
que la fórmula precisa del amor que 
á sus fieles colonias ha tenido, tiene y 
tendrá siempre esta tierra de la hidal
guía y de la honradez.

PROPOSICION DEL SR. ROJO ARIAS.

"Pedimos al Senado se sirva declarar que 
ha visto con gusto la circular que á los re
présentants delminjstgnp^fl^c^Jia diri— 
gid(5~6TATe Gracia y Justicia, objeto de la 
interpelación de hoy, como verá cualquiera 
otra medida del Gobierno de S. M. que, 
dentro siempre de la ley, conduzca al mas 
pronto restablecimiento del órden público 
ó á evitar que se altere. ‘ . . .

Palacio del Senado 21 de Pinero de 1873. 
—Ignacio Rojo Arias.—Viceu:e Morales 
Diaz.—Antonio Montes.--Vicente de Fuen
mayor.—Casimiro Torres.—El conde de 
Encinas.—José de Monasterio y Correa, h

Hay amigos perjudiciales y el Sr. Rojo 
Aj'ias nos lo demostró ayer tarde. Despues 
del silencio de casi toda la prensa ministe
rial respecto á la última circular del minis
tro de Gracia y Justicia, que es la protes
ta mas enérgica contra dicho documento, 
puesto que La Niteva España, que fué el 
único periódico que se ocupó de este asun. 
to, no se ha atrevido á contestar á nuestros 
argumentos, cuando hemos oido las protes
tas contra semejante disposición, por parte 
de personas ilustradas, estaba reservado al 
Sr. Rojo Arias, defender, aplaudir y com
prometer al Senado, á que aplaudiera ú un 
ministro que tan descaradamente ha falta
do ó, la ley, al derecho, á la razon.y á la jus
ticia.

Cuando ayer tarde oiamo.s al senador por 
Valladolid, decir que era digno de aplauso 
el Gobierno actual porque sin salirse de la 
legalidad común, combatía La insurrección 
carlista, parecía que el Sr. Rojo Arias lle
vaba á cabo un acto de venganza contra el 
•jabinete actual del que nada tiene que 
agradecer, porque la verdad es que el señor 
Rojo Arias, se sienta en el Senado por la 
voluntad de los castellanos viejos , cuyo 
amor a la libertad, les hara ver con senti
miento que su representante defiende, el acto 
mas arbitrario del Gobierno.

Pero vengamos^ la cuestión. El Sr. Rojo 
Arias, en un discurso ampuloso, apoyó la 
anterior proposición diciendo, que su obje
to era escitar al Gobierno á que acabara con 
la insurrección carlista; la que, en opinion 
del orador progresista, así. como el simula
cro de motín del dia 11 de Diciembre, co- 

. mó la Organización de lo. Liga, tienen su 
origen en el alfonsismo.

Al oír estas frases, los oradores de este 
partido debieron quedar tan satisfechos de 
la importancia que se le daba, que se salie
ron del salon con cierto aire de orgullo. Por 
supuesto, el Sr. Rojo Arias no tocó, ni iu- 
cidentalmente, la cuestión de derecho, por 
temor, sin duda, de perder el prestigio que 
tiene como letrado.

Poco trabajo le costó al Sr. Cala demos
trar, que la proposicioií que se discutía, es
taba fuera de las prácticas parlamentarias, 

y que lo que se conseguía con su aprobación 
era ejercer el Poder legislativo ó sea el Se- 
líado, unáqiresíón grande sobreseí ministe
rio fiscal y, sobre todo, quo el partido radi
cal no sabe practicar la democracia, y es 
que sus representantes en el Gobierno, no 
son verdaderos radicales.

Despues de rectificar ambos oradores, el 
ministro de Gracia y Justicia temiendo 
que La proposición no fuera aprobada y va- 
Réndoqe la autoridad ((ue ejerce en la ma- 
yorlk, éc leL'intó á rogar al Senado (pie diera 
su voto en pró de la pro]>o3Ícionque se dis
cutía, puesto que el Gobierno estaba dis
puesto á hacer órden, orden, orden, y dar 
libertad, libertad, libertad, llevando á cabo 
no solo lo dispuesto en la última circular, 
sino otras medidas en armonía de aquella, 
lo cual quiero decir que vamos á entrar en 
un período de reacción terrible. No obstan
te esta declaración, que tanto dice contra el 
radicalismo del Gobierno, el Senado apro
bó por 44 votos contra 3, la proposición 
protector.a del Sr. Rojo Arias.

En resúmon, la altPCsVmara h.a asumi
do la responsabilidad del Gabinete. ¡ Qué 
ministerio y qué mayoría!

Grave, gravísima es la situación del 
Gobierno. Las disidencias asoman en
tre sus individuos, y la desunión que 
es el mayor mal que puede ocurrir en 
las circunstancias actuales tan com
plicadas y contradictorias, empieza á 
asomar entre los elementos que lo 
componen.

No nos referimos á los disgustos 
que la ley de reemplazos haya podido 
crear entre los ministros radicales y 
de los que daba ayer cuenta El Lm- 
parcial. Es otra la desavenencia y la 
desunión. El Sr. Becerra, adicto á su 
demócrata mentor, se asegura ha roto 
con el Sr. Zorrilla, que es dentro del 
cuerpo radical cl_^_el  ̂en to conserva
dor. El Sr. Martos, por el contrario, 
renegando de sus precedentes y de sus 
ideas avanzadas, se coloca al lado de 
su presidente y se enemista con el 
Sr. Becerra y con el Sr. Rivero.

■— Esto) pues, que á primera vista pa- , 
rece carecer de importancia, la tiene 
mucha y ofrece grandes complicaciones 
en la.s circunstancias actuales.

Porque si efectivamente,' el min-s^ 
ferio se fracciona en dos elementos, 
uno mas avanzado que otro, ¿podrá 
subsistir por largo tiempo? ¿fio va á 
ser esto causa y motivo para una lu
cha entre el presidente del Congreso 
y el del Consejo de ministros?

Alucho tenemos en este asunto que 
confiar á la solución del tiempo; por 
hoy solo nos consta que las divisiones 
existen y que la desunión de lo hasta 
ahora identificado por la misma Cau
sa, acrece rápidamente.

• Aluy probable será el segundo caso 
en la historia política de nuestros dias 
el fraccionarse el partido progresista 
en radicales conservadores y radicales 
demócratas.

El tiempo dirá.

Se asegura que decididamente Es
paña no concurrirá á la esposicion 
universal de Viena. La causa parece 
esta, en no querer elGobiernofacilitar 
los fondos nccesario.s para ello.

Preguntamos á los periódicos minis
teriales ¿qué hay de cierto en el asunto?

De su contestación penden los co
mentarios que se nos ocurren, y que, 
hoy por hoy, reservamos..

. A. El Pueníe de A Icolea todo se le 
vuelven lágrimas y írislezas. Un día 
llora por la Hacienda, otro por la in
surrección carlista; antes, porque sus 
correligionarios pedían el poder; aho
ra porque no lo han logrado.

Ayer también, el caro colega, se su
mía en el estado nepro de la Irtsleza, 
y aseguraba que las Antillas se per
dían irremisiblemente.

Descuide el colega conservador: las 
, Antillas no se perderán con las refor
mas, sino que se conservarán por 
ellas, y por las mismas lá//rimas de 
los ligucros, del falso patriotismo.

A La Eecofiÿuisla se le ocurrió hacer 

anoche á los periódicos ministeriales 
una peregrina pregunta. '

Despues de dar cuenta que sus sus- 
critores de Logroño, no reciben lo{ 
números que les pertenecen, y califa 
car esto deroéo, pregunta: ¿Dónde es- 
tan los latro-facciosos, señores minis- 
teriales?

No sabemos lo que contestarán lo¡ 
interrogados, pero creemos de se
guro será, que los latro-facciososestái 
en los mismos que por ellos preguntan 

La verdad en su lugar.

Son curiosos los siguientes detalle 
que insertan los periódicos de la Ha 
baña del último correo acerca del ata 
que de Holguin:

nA Las once y meflia, dicen, y cuand 
.,^diamo8 en nuestro tranquilo albergue 1 
cabeza sobre la almohada, oiuios un ruia 
que nos pareció ser uiia pedrada en el teche 
pero continuando, nos incorporamos par 
oir mejor.

En un segundo escuchamos á los volut 
tarios del fuerte de Mayarí haciendo iucÿ 
á mas de 1.000 malvados for agióos, que i 
los cinco minutos invadianTaS)casas ó he 
híos de los alrededores, con hachas, al grit 

' de ¡viva España!
Nos marchamos en seguida al cuartel d 

la Habana, vieiído á poco que las seccione 
'.de caballería evitaban que penetrase e' ena- 
migo en la población.

Las secciones de caballería merecen m 
justo elogio por esta 'causa,"y la’fuerza del 
regiiniento.de La Ilabana, que.mandaba e 
capital! Carbonell,'con el comandante Ru 
bio, que murió combatiendo; asimismo lo 
.voluntarios, y bomberos que con decision a 
arrojaron encima del enemigo, haciéudofe 
considerables bajas vistas y otras que st 
llevaron, apresurándose todos á poners; 
bajo las órdenes del señor comandante ge 
neral y del señor teniente gobernador, quit 
nes tomaron enérgicas medidas, mandandi| 
cargar la caballería por diferentes puntos j 
alguna infantería de la que podían man
dar, que de no haber sido así, hubiera ha- 
bido^^^^aciasflgmayo^onsideracim^

nmT^’Tl^arí je áe- 
fendie^’ou .herôicameutç; arjfoja^s los man- 

'bises de la población, seles persiguió en) 
carnizadamente. Una casa y cinco bohíoi 
han sido incendiados. _ .__ _

Ya el dia-12 ii^ttep^aron los insurrectos 
díir un içolpÇ'Semannal pueblo de Mayar!

Los rebeldes atacaron la población poi 
tres puntos) .distintos,. siendo rechazada 
en todos ellos, habñéndole.s hecho los fuer 
tes once disparos de granada y metralla,,

El Si\ Suarez inelán al presenta! 
ayer larde en el Senado una esposi
cion de los vecinos de Humacao con
tra las reformas de Puerto-Rico, se 
permitió una reticencia que no es pro
pia para un sitio tan sagrado como é 
Parlamento. El Sr. Suarez Inelán dij 
laproóiñcia de Pueplo-Elco ¿odavii 
española, aludiendo sin duda á qu 
esta provincia, una vez llevadas la 
reformas, dejaría de pertenecer á Es
paña. Si no fuera e.nvuelta en dicha re
ticencia una acusación contra todo! 
los que desean sinceramente -k-liber' 
tad para todos los españoles, nos reí 
riamos de tales fraS’é's,'’lá‘^"gué solí 
merecen nuestro mas completo des
precio.

Ayer tarde y anoche circularon ru 
mores que en un principio*no quisi 
nios dar crédito, que- tal es nuestf 
carácter. Pero á última hora'^sTcon' 
firmó el que el Gobierno, cediendoi 
influencias que no nos es dado indi
car por la altura en que están y po 
lo que representan, se proponía apla
zar la discusión de la abolición de 1 
esclavitud en Puerfo-Rico, hasta qu 
tenga lugar cierto fausto aconteci
miento que todos esperamos. Si esti 
llega á realizarse, el Gabinete Zorrilla- 
Becerra queda en una situación mu; 
crítica, porque el aplazamiento signi
fica el desistir de llevarlas á cabo. Ei 
tanto, si por una de esas intrigas qu( 
tanta fuerza tienen en este país, varíí 
la situación política, el Sr. Ruiz Zorri
lla se quedará tan satisfecho, y dirá 
que ha caído abrazado á la bandera dí 
la libertad, pero teniendo muy buer
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cuidado de ocultar las manchas, que 
en ella ha echado.

los i

is- 
is'!

los!
564 

mí 

Los carlistas se manifestaban ano
che muy orgullosos y envalentonados 
per el hecho de que en otro lugar da
pi os cuenta. No obstante, según todas 
las nolicias oficiales, demuestran que 
quien ho sufrido la derrota ha sido la 
facción y no las tropas del Gobierno.

De Ji'l Ü'nwersú^^-
nPaia quQ nuestros abonados sepan a qué 

atenerse respecta á las adhesiones á la Liga, 
haremos notar que hace dos dias se dio 
cuenta de las presentadas por un señor, y 
que dijo eran de otros tantos pueblos de la 
provincia de Valladolid,

Lo que ese señor llamó pueblo son case
ríos el que mas de doce casíís, donde viven 
sus dependientes y colonos, h

< Un dato'mas que añadir á la histo
ria de los alfonsinos.

He
[a, 
ta

-

hX Contestando á todo lo dicho estos 
arB dias por la prensa , acusando al Go- 
f bierno de que el rey no había dado el 

píiáanie ála emperatriz Eugenia por 
®^la muerte de su esposo el ex-empera- 
h Correspoñ- 
dX'

p "Algunos periódicos conservadores repro- 
1 ducen un injustificado párrafo de cierta 
net carta de Paris, en que se habla de la sorpre- 
!Dí.| sa con que se ha visto allí el que la córte 
t de Espana haya sido lá única que no haya 

ml ' enviado á la emperatriz Eugenia el pésame 
def por la muerte de su esposo; Según nuestros 
i el L informes autorizados, quizá el primer par
tu 
lo

1 a

te recibido por la emperatriz fué el del rey 
Amadeo; y el representante de España 

^_en Lóndres hizo lo que todos los miembros 
i del cuerpo diplomático acreditados en la 
I córte de Inglaterra,.।5 Sí 

irsJ

nel 
idJ 
•8)! 
aii-' 
ha-

1' Muy bueno y muy santo: el pésame 
«* podrá haberse dado y el primero; pero 
> los periódicos de oposición tienen aun 
> algún fundamento para sus acusa- 

ciones.
El rey estuvo aquella noche en el

• teatro.
àe-È” -
“Ir Escribe La Ter ¿alia:
eni; ■'
íím nuestro colega El Gobierno le ha re- 

r ferido un amigo suyo , que tiene su ca- 
iosk cerca del lugar de lo ocurrido antea- 
jjjl noche en el parque del ministerio de la 
pj Guerra, que hubo disparos continuados por 
dwti’itervalos desde las tres de la ma- 
^gjWdTugada hasta despues de las cuatro, juz- 

duración y frecuencia de las 
I descargas, que aquello tuvo mucha mas im- 

lo que revelan los lánguidos 
lia» relatos de El Imparcial y La Gorresjjon- 
^Si^tdencia.

Vuelva á consultar con su buen amigó, )n-
5( '^^^^tro colega, porque sin duda estaba so- 

^ñando con los 21 cañonazos que celebrarían 
‘algún acontecimiento de su ilusorio agra- 

A) e' tda, y aplicó iô quimérico á lo supuesto. *
liji Lu nuestro número de ayer tiene una 
»4 ele todo lo contrario, y lo dicho por 

kuosotros es la verdad, sin que haya quien 
t j lo niegue con datos dignos de considerá
is cion,.i
3s4_______________ _
’i*-"! Hablando La L'poca del movimien
tos^ to que cree que existe favorable á la 
en Liga, concluye con estas palabras:

,1 Cuando el movimiento esté hecho, cuan- 
ol(^-do los conservadores de todos los matices 
3S-||®9hén unidos, el jefe no faltará...

R ¿Qué dicen á esto los conservado- 
f l’es? ¿Qué el duque de la Torre y sus 

¿Olvidarán despues de esto 
. sus compromisos y sus precedentes, y 

continuarán formando esa agrupación 
de los par- 

o/V®®i^®®i'vadores mas reaccionarios 
pé instrumento para sus fines ulterio- 
-'res?

pof -
la Claras, muy claras manifiesta sus 

aspiraciones; ellos dicen: cuando el 
manÿteséoe^ié /íec/io, elje/e nofal¿a- 

¿Y es esa la defensa de la integri- 
, Idad del territorio?

nr j 1Mas es verdad, que como nunca 
' l^sla ha corrido peligro, y menos aho- 

- ra, la Liga tenia que llenar otro ob
jeto. Pero al menos sea franca, y llá
mese Liga para defe^ider los iñícreses 
privados y los ¿generales de partido.

ni- 
En 
[lie 
ría
ri- 
irá 
de

Ayer tarde se reunió la junta direc
tiva del partido conservador, y acordó

que cuando se tratasen las cuestiones 
» Antillanas en las Cortes, cada diputa

do fuese á ocupar su puesto, para po
nerse á las órd nes de la Liga.

Grave es la noticia : la honra de Es
paña se compromete en el asunto.
¡ay de la nacionalidad y de la integri
dad del territorio en manos de tales 
adalides!

De nuevo se habla entre los conser
vadores de un cambio de minisLcrio, 
dice un periódico.

Mejor debiera haber escrito, siguen 
los conservadores como antes, formán
dose brillantes ilusiones.

Las verdades, á todos gustan.

Dice L^l Universal que las prisio
neros carlistas .van á ser trasportados 
á una de ^nesirasposesiones de A sia, 
para colonizar aí^uel pais.

El Gobierno varía ahora la distancia 
y el sitio; pero no puede hacer lo mis
mo con la ley fundamental del Estado. 
El Gobierno está cometiendo abusos é 
infracciones de ley escandalosas, y 
esta es una.

No hay derecho alguno para hacer 
lo que se hace, y si el espacio nos lo 
permitiera nos estenderíamosen nues
tras censuras, siendo el Gobierno quien 
justamente las merece.

Hemos tenido el gusto de recibir 
dos folletos titulados, uno Los frailes 
en Filipinas, escrito por D. Manrique 
Alonso Lallave, y otro. La Fmpleo- 
mania, por D. José Maria Orense. 
Oportunamente, y cuando nos ocupe
mos de la cuestión de Filipinas, dare
mos cuenta á nuestros lectores^del 
primero y del segundo á la mayor 
brevedad.

Dice La Uueva Fspaña:
"La Politica continúa sus fantásticas 

reseñas sobre visitas á régios alcázares, he
chas por hombres importantes -tie-- hr^grey 
conservadora. «Pasó el duque de la Torre, 
pasó Santa Cruz, pasó Montejo, hoy le toca 
su vez á Ríos Rosas y Topete. Como los es
pectros del Macbeth, van esos personajes 
ilustre^ ’pAsanfto" por lá plaza de Oriente, 
sin que sus flexibilidades palaciegas lleven 
á la gente menuda otra cosa que esperanzas 
sin realización, deseos incitantes, nuevo 
suplicio de Tántalo que irrita sus delicados 
nerviosye3citasuvoracidad.il *

¡Guánta verdad, amigo colega, y 
cuánta impaciencia !

No carecen de gracejo y oportuni
dad las siguientes líneas de un apre
ciable colega:

"Encontramos en La Epoca las siguien
tes curiosísimas noticias;

El Japon está sufriendo una trasforma- 
cion. Las últimas noticias de Yeddo dicen 
que ha sido convocado un Parlamento elec
tivo de GOO diputados. Las elecciones de 
ese Parlamento han debido verificarse en 
Diciembre último.

Pía sido adoptado el calendario europeo, ■ 
conservando no obstante la cronología de, 
emperador Simon,

Por órdeii superior se manda á Ios-japo
neses que no se rapen la cabeza y dejen 
crecer sus cabellos á estilo europeo.

El lïltimo párrafo nos hace temer los 
mayores trastornos por la precipitación y 
la imprudencia con que el Japon trata de 
llevar adelante sus reformas: y por si aun 
es tiempo nos apresuramos á ofrecerle el 
ejemplo de nuestros prudentes conservado
res, que, asustados ante la abolición inme
diata de la esclavitud, defienden enérgica- 
mentft la gradual.

En buen hora que de órdeu superior se 
mande á los japoneses que no se rapen la 
cabeza; ¿pero no podría verificarse gradual
mente la abolición del rapamiento? En 
un período de cuatro ó seis años, y obli
gando á cada japonés á no raparse sino por 
cuarteas ó sostas partes,, se obtendría sin 
trastorno alguno la reforma por com
pleto.

Los radicales japoneses comprometen la 
integridad de su territorio.n

La careta cae por su propio peso. 
Los periódico.s alfonsinos se han ca
llado como unos muertos, antelas se
guridades que su correligionario el 
corresponsal del Lfiario de Barcelona 
ha dado, de que la Liga ib.a. contra los 
PODERES ^PÚBLICOS CONSTITUIDOS.

Y como quiera que su silencio ante 
un asunto de tanta importancia, no 
puede tener por base sino la convic
ción de su certeza, nosotros le hace
mos muy presentes al país la palabras 
doblemente subrayadas, para queem- 
piece á comprender con claridad, lo 
que esa Liga tratando y á lo que 
aspira.

No hemos de concluir, sin aplaudir 
el silencio de los órganos del alfon- 
sismo, que es para nosotros una prue
ba de que odian la hipocresía y aman 
la verdad y la franqueza.

- Se vuelve á hablar de la acusación 
del ministerio Sagasta. Esto se funda 
en que el martes se reunió la comisión 
que entiende en el asunto, discutien
do largamente sobre él y tratando de 
venir á un acuerdo para dar dic- 
támen.

Un periódico conservador pregun
ta: ¿dará dictámen la comisión?

Nosotros creemos que sí: esto es lo 
justo. El Sr. Ruiz Zorrilla tiene levan
tada la espada de la ley sobre los con
servadores, y está en su dignidad, 
en la de estos y en la del país, que la 
cuestión se decida á uno ó á*otro 
lado.

zYconsejamos, pues, al Gobierno no 
retrase esta cuestión, que es de tanta 
importancia para todos.

En el meeíin// abolicionista de 
hoy, no podrán .usar de la palabra 
mas que los oradores inscritos prévia- 
mente, porque el meeíint/ no es de 
polémica, y sí solo para que los re
presentantes de la sociedad abolicio
nista dirijan la voz al público en nom
bre de esta.

Los oradores serán lo.s Sres. Castro, 
Carrasco, Sardoal, Salmeron (D. F.), 
Labra y Rodriguez.

Á este meelinp asistirá una comi
sión dé la Tertulía progresista-demo
crática.

Indica un periódico la posibilidad 
de que en una de las próximas sesio
nes, un diputado de la mayoría piensa 
preguntar al señor ministro de Hacien
da si está dispuesto á modificar la ley 
vigente relativa al pago en papel de 
la tercera parte del cupón.

,Ya en la comisión general de pre
supuestos, el Sr. Echegaray declaró 
que si los tenedores del 3 por -100 
preferían el pago en papel del im
puesto, él, por su parte, se hallaba 
inclinado á apoyar la idea.

Dice anoche Fl Feo Popnlar:
"Ayer celebró una conferencia con el 

señor ministro de Gracia y Justicia el 
presidente del Supremo para tratar do al
gunos asuntos importantes al referido tri
bunal.

Los presidentes de sala del mismo tribu
nal Sres. Zúñiga, Naudin y Gallo se hallan 
ligeramente en ferinos.

¿Qué vientos corren en el Supremo? ¿El 
Sr. Montero Ríos, tiene conciencia de la 
tempestad que ha levantado? "

Recomendamos á La Fsperanza y 
á Fl Pensamienlo Fspañol, la si
guiente noticia que tomamos de un 
periódico:

"En Santa Cruz de Campezu se cometió 
ayer un robo sacrilego.

Doce carlistas penetraron en la iglesia 
del pueblo, se apoderaron del pálio, cuyo 
sagrado lienzo arrojaron por el suelo, y... 
nos resistimos á trascribirlos, utilizaron 
las varas como instrumentos de muerte, co
locando en sus estremos agudps hierros de 
lanza. II

Despues, bien podrán los aprecia
bles colegas continuar predicando que 
la insurrección carlista es la guerra 
de la religion. ¡Qué herejes son estos 
liberales!

El Gobierno rudamente apostrofa á los 
alfonsinos y á la señora que defienden, pero 
que no supieron sostener en otra época.

Creemos fuera de razon al colega, y lo 
creemos fuera de razon, porque si lo hace 
solo con el objeto de alabar, ensalzar y enal

tecer al general Serrano, debie a recordar 
que no há mucho este ilustre pactricio, se 
dejaba llevar por ciertas corrientes anti
dinásticas, que si arrecian , le hubieran 
colocado al lado de los que el colega apos
trofa. Entonces El Gobierno habría sido 
correligionario de La Epoca, á no ser que 
si Sr. Topete, de distinta^ ideas, sehubiera 
separado del que tanto hoy defiende.

Es necesario, pues, no olvidar los prece
dentes.

El círculo conservador-alfonsino celebra 
esta noche á las nueve una reunion en sus 
salones, en conmemoración de los dias del 
ex-pidncipe de Astúrias D. Alfonso.

Que los celebren muchos años.

En el monasterio del Escorial se va á es
tablecer un colegio de padres escolapios, lo 
que debe haber parecido muy bien á los pe
riódicos ministeriales, cuando con tanto 
aplauso comentan la noticia.

Nosotros, ni lo aplaudimos, ni lo cc'su- 
ramos; pero no creemos sea tan conveniente 
ni tan útil.

Se dice que en esta reforma ha pesado 
mucho la influencia de alguna alta persona 
de la nación.

í<OTICTAS.

Dice un despacho de Washington fecha
do el 1.5, que á pesar de haber sido cerra
dos diferentes manantiales de petróleo, su 
producción durante el mes de Noviembre 
ha sido de 23.275 toneladas.

Anuncian de Orán, que el 1.5 hácia las 
tres de la madrugada, se han sentido dos 
sacudimientos ó temblores de tierra, casi 
tan fuertes como los de Junio último.

No se dice que haya ocurrido ninguna 
desgracia.

La oscilación se ha producido de Este á 
Oesté.

Los sacudimientos se han notado tam
bién en Lig, Argerr y otros puntos.

El Steamer Erie, que venia de Rio, se ha 
incendiado cerca de Pernambuco.

La pérdida es de 34.000 sacos de café.

Un artículo del Osservatore 7'o7nano, di
ce que los católicos no pueden tomar parte 
en la puscricion para el monumento que se 
ha proyectado elevar á la memoria de Na
poleon, atendido á que él no fué la causa 
del estado actual de Italia.

Ayer se nos aseguró, que las fuerzas que 
mandaba el coronel del regimiento de Lu- 
chana, habían sido batidas en Usurbil 
(Guipúzcoa), en un encuentro con una par
tida carlista.

Ignoramos el fundamento dé esta noti
cia, que no creemos exacta.

Hé aquí lo que acerca del particular dice 
Jja G Oí respondenda:

-iiEl coronel del regimiento de Luchana 
que salió anteayer con ocho compañías á 
Usurbil, tuvo un encuentro en dicho punto 
con una partida de 400 hombres, á la que 
despues de un nutrido fuego puso en com- 
plet.a dispersion, causándola muchas bajas 
que hasta ahora no han podido precisarse. 
Las de la columna consistieron en un jefe 
y un sarjento muertos, dos heridos y un 
contuso.il

El dia 30 del actual, verá la luz piíblica 
el periódico científico titulado El Anjitea- 
tro Anatomico Español, pubticaio bajo la 
dirección del catedrático de La facultad de 
medicina, doctor Pedro Gonzalez Velascc.

Le deseamos larga vida.

Ayer tarde, á la puerta de la iglesia de 
San Ildefonso, fué robado á un caballero el 
reló que llevaba, sin poder ser capturado 
el ladrón.

Anoche fueron sorprendidas por los de
pendientes de La autoridad, algunas casas 
y cafés donde se jugaba á la lotería.

Tanto Tallada como Tristauy se han. 
acercado á los límites de la provincia de 
Tarragona, como preparándose para aban
donarla si se ven estrechados.

Dice La Gorrespowlencia:
"Se ha desmentido por personas compe

tentes la noticia que ayer dimos, con refe
rencia á informes que teníamos por autori
zados, de un descarrilamiento ocurrido á la 
entrada de la estación de Villacañas.

La facción Rada, al ser batida anteayer 
por el brigadier Catalan, tuvo dos muertos, 
tres prisioneros, varios heridos, entre ellos 
un hermano del cabecilla, y sobre cien dis
persos que en su mayor parte arrojaron las 
armas. El cabecilla perdió su caballo, el 
cual montó despues el brigadier Catalan, 

habiendó tenido la desgracia de (pie le ar
rojase al suelo.

IjI brigadier se encuentra en cama en 
Pamplona, algo estropeado por efecto de la 
caída. Las tropas cogieron á los rebeldes 
gran número de armas, mantas, morrales y 
otros efectos. La persecución continuó sie
te leguas y La facción se salvó milagrosa
mente despues de una marcha de 1.5 horas.

Desde el dia 20 del actual permanecerá 
constantemente de guardia en Palacio un 
médico de cámara, como consecuencis del 
estado de la reina.

El presupuesto de gastos de la real casa 
prasentado al rey, escede en tres y medio 
millones de reales á la consignación que tie
ne señalada.

El Congreso ha remitido al Senado el 
mensaje procedente para que elija,la comi
sión mista que ha de dar dictámen sobre el 
proyecto de abandono del Peñón.

El Gobierno ha recibido proposiciones 
hechas por varias casas inglesas, para ad
quirir la red telegráfica de Emana y hacer
se cargo del servicio y entretenimiento de 
las líneas.

Ha naufragado en la barra de Oporto la 
barca portuguesa Fueva Palmira, salván
dose la tripulación.

La manifestación verificada en Cartage
na en favor de las reformas en Puerto-Rico 
fué numerosísima y se observó en ella el ór- 
den más completo.

El uniforme que pusieron al cadáver de 
Napoleon III despues de embalsamado, fué 
el mismo que el ex-emperador llevaba en 
Sedan.

Reunidas las facciones del cura Santa 
Cruz, Iturbey Lizárraga, se reconcentran 
en Ucurbil, dirigiéndose á Vizcaya por Orio 
y la costa.

En la villa de El Ciego (Vitoria) ha que
dado organizada la Milicia nacional.

El gobernador superior político de la isla 
de Cuba participa con fecha 30 de Diciem
bre último que el estado sanitario del terri
torio de su mandó es satisfactorio.

El gobernador superior civil de la isla de 
Puerto-Rico participa con fecháis de Di
ciembre úlíimo, que el estado sanitario de 
aquella provincia es satisfactorio.

Han llegado .a Madrid, con destino á las 
reales caballerizas, trece magníficos caba
llos, dos de ellos de silla y los dem.as de 
tiro. Entre estos últimos, hay dos de una 
alzada desconocida hasta hoy, pues tienen 
cerca de nueve cuartas. El valor de todos 
ellos ha escedido de 25.000 duros.

El rey de Baviera se niega á dar su adhe
sion á la proposición ministerisl, de se
guir el ejemplo dado por la Prusia, de lla
mar al ministro bávaro en La córte del Va
ticano. '

Esto dará lugar probablemente á una 
crisis ministerial.

El rey Victor Manue es esperado aquí 
de vuelta de Nápoles el 18 del corriente. El 
19 tendrá lugar en el Quiri nal una comida 
de gala á la que serán invitados todos los 
representantes estranjeros acreditados cer
ca del gobierno italiano. Despues se verifi
cará el banquete militar anual y la comida 
oficial á las autoridades locales y tribuna
les de justicia.

Se esperan de un momento á otro dos en
viados del gobierno japonés como cónsules 
de aquel imperio que deben establacerse en 
Génova y Nápoles. A Roma vendrá también 
otro funcionario con el grado de cónsul ge
neral, como van estableciendo todas las na
ciones.

Los dos primeros, en tanto que llega 
su superior el cónsul general, tiene el encar
go de estudiar el estado actual de la agri
cultura y de la industria en Italia, y des
pues acompañarán á la esposicion de Viena 
á algunos operarios japoneses que trata de 
mandar su gobierno. El italiano sé que ha 
dado Las oportunas disposiciones para que 
las autoridades provinciales faciliten el 
importante encargo de los dos cónsules. 
¡Hasta el Japon nos adelanta en lo que tan
to dobia interesarnos! 11

SGCB2021



CORT K s.
CONGRESO,

PRESIDF.NCI.A DEL SR. RIVERO.

Fstracto de. la sesión del 22 de Lnero
de 1873.

Abiert.a ,á has dos y media, se leyó y apro
bó el acra de la anterior.

Se leyó una proposición que apoyó el se
ñor Pascual y Casas para que el Congreso 
declarase que había visto con satisfacción 
la patriótic.a conducra de los vi luntarios de 
Tremp, San Celoni y otros pueblos, recha
zando bizarramente los ataques de los oar- 
list.as.

El Sr, Córdova contestó congratulándose 
del comportamiento de dichos voluntarios, 
y declaró que el Gobierno habi.a dictado 
sus ordenes para que se diesen armas «á los 
voluntarios de Barcelona y otros puntos, 
añadiendo que en breve se pediría á las 
Córtes un crédito estraordinario para el ar
mamento de la Milicia nacional, y leyó una 
comunicación que el Gobierno había diri
gido al capitán general de Cataluña, estra- 
ñando que se’ aumentansen las partidas, 
que se cometiesen hechos escandalosos por 
la facción y ordenándole que se procediese 
al armamento de ha Milicia,

La proposición fué tomada en conside
ración y se aprobó por unanimidad.

El ministro de la Guerra señaló el dia de 
mañana par.a contestar á una interpelación 
del Sr, Nouvilas acerca del estado de Cata
luña.

Se entró en la órden del dia. siendo apro
bado un dictámeu de la comisión de actas.

Continuó la discusión del voto particu
las del Sr. Llano y Persi sobre el reemplazo 
del ejército.

El Sr. Córdova reanudó su discurso in
terrumpido ayer.

El Sr Olave rectificó atacando resuelta y 
francamente al Gobierno y haciendo cons
tar que no h.a cumplido muchas de las pro
mesas que hizo al pais.

El Sr. Merelo, de la comisión , consumió 
turno en pró del voto particular.

A habiendo pasado las horas de regla
mento, se levantó la sesión hasta pasado 
mañana.

Eran las seis.

SENADO.

Fstracto de la sesión dei 22 de Fuero 
de 1873.

Abierta a las tres y cuarto, bajo la presi
dencia del señor marqués de Perales, leyóse 
y aprobóse el acta de la anterior.

El Sr. Suarez Inelán presentó una esposi- 
cion en contra de las reformas de Ultramar.

El Sr. Rojo Arias apoyó ha proposición, 
dando un voto de confianza al señor minis
tro de Gracia y Justicia por la circular que 
ayer combatió el Sr. Cala.

Se tomó en consideración y ge acordó 
que se procediera inmediatamente á su dis
cusión.

El Sr. Cala la combatió, defendiéndola \
el Sr. Rojo Arias.

El ministro de Gracia y Justicia, defen
diendo ha conducta del gobierno radical, 
dijo que este partido uo niega que lleguen 
circunstancias en que sea necesario apelar 
á medidas escepcionales, pero estas cir
cunstanciáis no existían cuando vino al ’ 
poder,

tSe aprobó en seguida la proposición por 
44 votos contra ,3.

Se procedió al debate del acta del sena
dor electo D. Francisco de Paula Ruiz.

El Sr, Caldo combatió la actitud legal de 
dicho señor para senador.

El Sr. Eraso la defendió.
El Sr. Suarez Inelán pidió la hictura del 

art. 114 del reglamento.
No habiendo bastante número de sena

dores. se suspendió esta discusión, levan
tándose la sesión.

Eran las- seis y cuarto.

TELEGRAMAS.

Ayer hemos recibido los siguientes 
despachos telegráficos;

LISBOA 29.—Se ha perdido toda 
esperanza de salvar á la emperatriz 
del Brasil, viuda de D. Pedro I.

VERSALLES 20 noche.—Asamblea 
nacional.— El Sr. Johnston propone 
un voto de censura al ministro de Ins
trucción pública, en vista de su circu
lar introduciendo reformas en la ense
ñanza.

El Sr. Cristoph propone una orden 
del dia favorable al ministro, la cual 
obtiene la prioridad sobre el voto de 
censura por 333 votos contra 303.

La derecha no ha tomado ]>artc en 
la votación de la orden del dia, la cual 
no ha resultado válida por falta de 
número de diputados.

VERSALLES 21, noche.—Asam
blea nacional.—Despues de un anima
do debate sobre la votación de ayer 
ha sido aprobada la orden del dia dei 
Sr. Cristoph favorai/A-.a! Sr. Julio Si
mon, ministro de Instrucción pública, 
por 420 contra 3o.

PARIS 21.—En la Bolsa se han co
tizado:

El 3 por 100 francés, á 54‘20.
El 5 por 100 idem, á 88*80.
El esterior español viejo, á 27.
Consolidados ingleses, á 92 1[4.
Bolsin. — El esterior español 

1871, á 27 1 jl6.
Idem de 1872, á 27 IjlO.
Id. viejo, á 26 SfS.
El interior español, á 28 oplG.

de

ROMA 21.—La Cámara de los di
putados ha aprobado los artículos del 
tratado de comercio con Portugal.

En Milan se ha celebrado un meeting 
pidiendo la supresión de las corpora
ciones religiosas en Roma.

El Papa ha recibido á una diputa
ción de la Liga llamada de San Se
bastian, instituida en Roma para de
fender el poder temporal del Papa.

BERLIN 21.—El Banco de Prusia 
ha reducido el descuento á 4 
por 100, y el interés de los préstamos 

I sobre las mercancías á 3 12.
LONDRES 21.—Se hacen activas

gestiones para que se reduzcan los 
derechos de los buques que pasan el 
canal de Suez.

PARIS 21.—El círculo llamado del 
Pensamiento y de la Acción, de Géno- 
va, ha aprobado por unanimidad un 
voto de censura á los italianos que han 
tomado parte en la suscricion para 
eligir un monumento áNapoleon III.

ROMA 21.—La Cámara de los di

pillados ha a probado el convenio pos
tal con la República Argentina.

Ha llegado á esta capital el príncipe 
Arturo de Inglaterra.

Fai}'d.

GACETILLAS.

ANÉCDOTA CURIOSA.
Rarísimo es el caso

Lector, que á referir voy de.sde luego, 
V uo es, lo afirmo, de importancia escaso, 
Que en él resalta al paso
La inconcebible audacia de un gallego.

Alas antes considera
La fé que en mi relato se cobija; 
Soy tan amante de la ley severa, 
Que siempre lanzo mi palabra austera 
Contra aquel que las leyes encanija.

Sobre si es ntuyo" ó "mió," 
Trabóse en cierto pueblo una mañana 
Grave pendencia, desigual en brío; 
Era el alcalde un tio.....
Que de cada sobrino sacó un rana;

Siete eran... mas de uno
Solo me ocuparé, contando el paso.
Pues el número aquí no viene al caso; 
V yo al paso me aduno
Paso... como jamás hubo ningu7io.

En medio .á la quimera 
Uno de los sobrinos se encontraba. 
Gallego de montera,
De un rio al borde la contienda fiera 
Viendo, que en derredor se desbordaba.

Asustado y sombrío.
La vara en alto puesta, 
Terciaba en medio vacilante el tio... 
Pero... cuestión es estaj
Que tampoco es del caso, lector inio.

• El alcalde, ante el juez, al otro dia 
Compareció medroso... irresoluto... 
(Era hombre muy astuto, 
"El Zorro;" era el apodo que tenia...)
Y el sobrino también comparecía.

Ya el juez,Jiombre muy sério. 
Grave como la ley, formado hubo 
Antes sobre el asunto su criterio; 
Su noble ministerio
Sostuvo digno y acertado estuvo.

Como el sobrino era 
Del alcalde sobrino. 
Sobre si estuvo ó no, si fué ó si vino, 
Subiósele la sangre á la mollera, 
Y-ya perdido-el tino ' ' 
Dió en la cara del juez con la montera.

Huyó, y... despues considerado el hecho 
Gravísimo atentado.
Con arreglo á derecho
Le declaró el juzgado
A reclusion perptéua condenado.

CRÓNICA TEATRAL.

A beneficio de un jóyen desgraciado, ten- 
dr.á lugar el 24 del actual en el teatro de ha 
Alhambra, una función estraordinaria, en 
la que se representará, el magnífico drama 
del Sr. Hartzenbusch, titulado; Los aman
tes de Teruel, y el juguete en un acto Luna 
llena, Órigínal del Sr. Castillo.

El distinguido aficionado D. Pedro de la 
Cruz, desempeñará el papel de protagonis
ta en dichas obras; y el Sr. Albalat, aplau
dido actoi- cômiœ, tomará parte en la pieza 
final.

La pieza en un acto La novia del general, 
estrenada hace pocas noches en Variedades 
continúa siendo muy aplaudida. Se distin
guen en la ejecución los Sres. Vallès y 
Luján.

El teatro de Eslava sigue mereciendo mas 
cada dia el favor del publico, distinguien* 

dose en la ejecución de las escogidas piezas 
dramáticas «pie se ponen en escena todos 
los actores, y mas especialmente la señora 
Pedia y el Sr. Mariscal.

Los ■>iiño.‘< Camjianúlogos son una notabi
lidad musical, y se les tributa en el ele
gante coliseo todas las noches merecidos 
aplausos.

Así comprendemos que cón tan buenos 
actores esté cada ve.'í mas favorecido este 
teatro.

Tenemos muy buenas noticias de un dra-, 
m.a del género sacro, titulado; La con versión, 
de la Itebrca ó el, juramento de San, Pablo., 
El asunto es de mucha novedad ])or el inte
rés que el drama encierra, y por lo tanto,: 
un aliciente par.a los aficionados á este gé
nero de espectáculos. ' i

Se nos asegura que muy en breve se pon
drá en escena.

Para estrenarse en el teatro del Circo, es
tán terminando los conocidos escritores 
dramáticos Sres. Clareo y Nuñez de Arce,' 
dos comedias en tres actos, una de las cua
les se representará á beneficio del primer 
actor Sr. Catalina.'

La aplaudida zaranda Sueiïos de Oro se 
pondrá en escena en el favorecido teatro de 
Jovellanos por tarde y noche en el dia 
de hoy.

Para que Jas muchas personas cuyas ocu
paciones les impiden acudir por la noche 
á los teatros puedan ver esta zarzuela, lo ha 
dispuesto así la empresa.

La sociedad titulada La .Vascaritd dará 
en el magnífico y elegante salon de la ARiam- 
bra, que estará adornado con toda esplen
didez, dos bailes de máscaras en el dia de. 
hoy; uno de tres y media de la tarde á ocho, 
de la noche, y otro de doce .á seis de la ma
drugada. -

Hemos tenido el gusto de ver representar 
en el elegante coliseo de Martin, el juguete 
cómico titulado Aventuras; el que ha sido 
ejecutado con bastante acierto por la com
pañía que actúa en dicho coliseo. También 
recomendamos á los aficionados al baile, 
pasen á verá la señorita Victoria Galauy 
al Sr. D. Vicente Moreno, que llaman la 

'ÎCtefiëîSu’pôr sumucha'^ecTT'cion.
Tenemos el gusto de anunciar el drama 

histórico en cuatro actos titulado Jiian 
Crispi, original y en verso de dos autores 
muy aplaudidos, cuya representación ten- 

cial, siguiéndose en lo sucesivo la costuin^^ 
bre establecida para las representaciones 
de esta clase. Nada tenemos que decir á 
nuestros lectores de esta nueva obra, pues 
el inteligente público que favorece dicho 
teatro conoce los esfuerzos que la empresa 
y actores hacen por complacerle.

El drama de D. Luis Blanc, Pomper 
cadenas, es objeto cada dia mas de nuevas 
ovaciones.

Anteanoche, en medio de ruidosos aplau
sos, fué obsequiado el autor por varios in
dividuos del comercio con una botonadura 
de perlas.

Par.a que tenga lugar en breve La celebra
ción del natalicio del inmortal poet.a dra
mático D. Pedro Calderon de la Barca, se 
dará esta noche la última representación en 
el teatro Español, del drama /Lonrar padre 
y madre.

Por ha tarde se pondrá en escen.a Fl baile 
de la Condesa y Crisálida y marigiosa, á 
petición de muchas personas.

SRGGTON RKLTGIOSa

SANTO DE HOY.
Sa.n ridefonso, arzobispo de Toledo 

Fiesta de jumeepto en el arzobispado. *

BOLSA.—COTIZACION DE AYER 2^

Fondos públicos.
3 por 100 consolidado, 24,5.5. 
Títulos pequeños, 24,75.
A fin de mes, 00,00. 
Inscripción del .3 por 100, 00,00. 
3 por 100 esterior, 28,80. 
-Material del Tesoro, 00,00. 
Personal, 00,00.
Billetes hipotecarios, 102,00. 
Bonos del Tesoro, 75,80.
Cantidades pequeñas, 75,95.

Carreteras y sociedades.
Obras públicas, 1858, 00,00. 
Ferro-carriles, 2.000, 49,00. 
Id. nuevas, 2.000, 00,00. 
Id. id., 20.000, 00,00.
Alar á Santander, 48,00.
Banco de España, 175,00.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 49,10.
Paris á 8 dias vista, 05,14.
Burdeos á 8 dias vista, 00,00. .
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TE ARO NACIONAL DE LA OPEM —Ró 

—A has 8 lp2.—F. 75 de abono.—T. 3? wd de 
par.—Dinorah. 'liía,3eA 

ESPAÑOL.—A las 4 1{2—'F. 24 dett<ion(Ie8í 
de.—T. 3.° impar.—El baile de la Concí-J^h) del 
sa.—Crisálida y Mariposa. de Luzi 

A. las 8 112.—F. 131 de abono.—T, Luzafr 
impar. — Honrar padre y madre.—Por, •—P*’ 
paraguas. á la fisc

ZARZUELA.—A las 4 li2.—F. 2,5 
tarde.—5.* série.—T. l.° impar.— 
de oro.

_ A has 8 112.—JF. 132 de abono.— ñ.'' ¡b 
rie.— T. 3.° par.—Sueños de oro.

De 12 112 de la noche á G de la manafia', 
Gran baile de máscaras. /6

CIRCO.—Alas 4 112.—F. 25 de tarde. Por
T. 1.? impar.—La espulsion de los nior:üispon< 
eos.—Las tramas de GaruHfié ' Artíc 

A las 8 l]^.—F^,JUJHl€^'aT)ono.—T. jde la fa: 
impar.—Doña Ilrracad^Castilla.—Elmjlel min 
nojo de espárragos. peñantb 

VzkRIEDADES.—A las 4 112.—Las ticivU y < 
vesuras dé Juana. ^¡ucion 

ïV las 8.—El vecino de enfrente.—Ixegís^c 
marclia de los civiles.—La novia del g«Jñátrim 
ral.—Abrame Vd. la puerta.—El p'Srrod^u”'^ de 
capitán. —- — rá por 

5ÍARTIN.—Alas 4 112.—La cabaña (if fecto, j 
Thom. Dïeveni

A las 8.—El [maestro de escuela.—Jiifículos 
ticia y no por mi casa.—Lazos eternos,-Y H de 
Aventuras.—Baile. ___ su cjeci

■Yv Art. 
de los-i

—A li>n—t 
Hechizado.—BaRfí —

Romper cadenas.—Balido se re 
—La bola negra. ■ • -

ESLAVA;—A las 4.—-Acróbatas piPiomde 
meos.—Cambio de papeleó?.-^La hereiy.Uc.^ es: 
de’ un sobrino.—El payo de la carta. járreglo 

, A las- 8.—Cambio de papeles.—Anio’''b®hiía< 
nervios.—Un milord de Ciempozuelos. i Art.

RECREO.—A las 4 112.—>1 PosíiÉr*'^¿^s 
de la Rioja.—El baron de la Castaña.

A las 8.—Nadie se muere hasta que p-útdíi-iíis 
quiere.—La huérfana,—El baron de 
taña.—La soirée de Cachupín. ciendosi 

BUENA-VISTA.—A las 4 112 y
8.—Nacimiento. : 

CAPELLANES. —L.a Floreciente, g^stro c 
baile de 3 112 de la tarde á 7 112 de ía'^'-TO^it 
che.—La Novedad, baile de máscaras 
á 2 de la madrugada. XT

ALHAAIBRA.—La Alascarita, baüe 
3 112 á 8 de la noche.

EL RAMILLETE.—Calle de la. Alai Am- 
da, 1.—Celebra tres bailes, de .3 112 á 71%^^'A*’’ 
de 8 á 12 y desde la una de la noche á'vv ? A 
maclraKada;

MARINA (Isabel la Católica, 
lebra su reunion de máscaras de 8 á

LA TERPSICORE.-Bailes de .3 112l^¿Jo 
de la noche, y de 9 de la misma á las 2. ip^

------  • • • —:mil ocl
Impbenta. de José Postigo , Jardines,

nio Me

Madrid; im mes. . . 
Provincias: tres me

ses .................

rs

24
Ide.m ocho meses. . . 4G

id OPBTO PÚBLICA
Unaño.. ...... 80 rs.

■ Extranjero y Ul- 
j tramar; tres me-
I ses......................... 60 »

No se .responde de las cartas que contengan sellos, si no 
vienen certificadas.

La suscricion podrá hacerse directamente en esta Admi-

BASES DE LA SÜSCHICION.
nistiación, ó por medio de comisionados, á ios que se les fia
ran rebajas convencionales.
é). dediquen á la venta del periódico obtendrán un 
20 por 4 rs.

Ningún pedido ni suscricion se servirá sin hacer el pago 
adelantado. °

Toda la correspondencia que no se relacione con asuntos 
de la Administración, se dirigirá al Consejo de redaocion de
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este periódico; así como los pedidos y reclamaciones al Admi
nistrador del mismo.

Esta publicación saldrá todos los dias, excepto los lunes.

PUNTOS DE SUSCRICION,
Madrid, en la Administración del mismo periódico, calle 

de San Leonardo, num. 8, principal, y en las principale.s li
brerías de esta capital. En provincias, casa de nuestros cor
responsales.

tro '"æ' ‘'«'■echo á la inserción gratis y preferente de lo que se relacione con el objeto de esta publicación, según ofrecemos en nues-
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